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Ministerio de Comercio
CIRCULAR número 10/1966 de 

la Comisaría General de Abaste
cimientos y Transportes sobre re
gulación del cometido del arroz 
blanco durante la campaña 
1966/67.

Fundamento

De acuerdo con lo dispuesto en la 
Orden de la Presidencia del Gobier
no de fecha 23 de marzo de 1966 
( Boletín Oficial del Estado’ núme
ro 74) y el Decreto número 2222/ 
1965 de la misma Presidencia del 
Gobierno, de fecha 22 de julio (“Bo
letín Oficial del Estado” núm. 185), 
reguladores de la producción y mer
cado del arroz cáscara, así como la 
Orden del Ministerio de Agricultura 
de fecha 28 de marzo de 1966 (“Bo
letín Oficial del Estado" núm. 81), 
por la que se determinan los grupos 
de variedades de arroz y las caracte
rísticas de los arroces cáscara y 
blanco,

Esta Comisaría General, en virtud 
de la facultad que le concede la Ley 
de 24 de' 1941, dispone lo siguiente:

Libertad en la 
industrialización

Artículo 1Tanto el arroz blan- 
t0 que la industria produzca, proce
dente del arroz cáscara adquirido por 

directamente, como los subpro
ductos que obtenga en la transforma- 
°ún, continuará en régimen de liber
ad en todo el territorio nacional, sin

otras limitaciones que las que se esta- lación del mercado nacional, el precio 
blecen en esta Circular. máximo de venta al público durante

Elaboraciones

Art. 2.° Los industriales arroce
ros podrán realizar el tipo de elabo
ración que consideren más conveniente 
para‘atender las eixgencias que recla
me el mercado, con sujeción a las 
tipificaciones señaladas por el Minis
terio de Agricultura en la Orden de 
28 de marzo de 1966.

Regulación del mercado 
NACIONAL

Art. 3.° i Para asegurar al sector 
consumidor el normal abastecimiento 
de arroz deberá hallarse el mercado 
nacional, durante toda la campaña, 
abastecido de rroz blanco de la clase 
“primera”, que contendrá como má
ximo el 10 por 100 de mediano; y 
las restantes características determina
das en la referida Orden del Minis
terio de Agricultura.

Obligatoriedad de existencias 
DE ARROZ “PRIMERA”

Art. 4.° Los establecimientos que 
se dediquen a la venta del arroz dis
pondrán con carácter obligatorio de 
existencias del tipo de elaboración de 
la clase “primera”, que se establece 
en el artículo anterior, excepto en los 
autoservicios y supermercados, que po
drán tener la misma clase de arroz en
vasado.

Precio de venta al público

Art. 5.° Para la citada clase Ce iI 
arroz a granel, que servirá para regu-

toda la campaña se fija en 1 3,20 pe
setas kilogramo para todas las provin
cias peninsulares, excepto las que se 
abastecen de su propia producción, 
que será el de 12,70 pesetas.

i Cuando esta clase de arroz se pre
sente “matizado” los precios serán do 
13,30 pesetas y 12,80 pesetas kiio- 

i gramo, respectivamente.
Con respecto a las islas Baleares, 

i Canarias, Plazas y Provincia'. Afn- 
í canas el precio máximo de venta al 

público para la clase “primera” será 
i fijado por esta Comisaría General, 

teniendo en cuenta los mayores gas
tos ae transportes, derechos portuarios, 
etcétera.

!
Márgenes comerciales para 

ARROZ DE REGULACIÓN

Art. 6.° Para el arroz de regu- 
í lación a granel, clase “primera", se 
1 aplicarán los márgenes comerciales 

siguientes: Almacenistas, 0,55 pese
tas (incluido Impuesto Tráfico de Em
presas y Arbitrios de las Diputaciones 
provinciales), y detallistas, 0,75 pe
setas por kilogramo, respectivamente,

Stock en poder de los

MAYORISTAS

Art. 7.° Los mayoristas que se 
dediquen al comercio del arroz dis
pondrán de las cantidades precisass 
del de la clase “primera" para aten

der los pedidos que formulen los es
tablecimientos de detall.
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Régimen de compras y precio en 
MOLINO PARA EL ARROZ “PRIME- i 

ra”, de regulación

Art. 8.° Tanto los mayoristas co- : 
mo detallistas podrán realizar libre- ¡ 
mepte las compras de arroz que sean > 
necesarias para atender las exigencias • 
del público.

En el supuesto de que los precios 
a que ofrezcan los industriales elabo- I 
r.adores no permitan mantener el fija- I 
do para la venta al público, señalado : 
eii el artículo quinto, deberán acudir ¡ 
a las Delegaciones provinciales de ' 
Abastecimientos respectivas, quienes 
se harán cargo de las peticiones que 
formulen a fin de que esta Comisa- . 
ría General disponga su concesión al 
precio de 11,30 pesetas kilogramo 
(incluido Impuesto Tráfico de Em
presas y Arbitrios de las Diputaciones ; 
provinciales) y el de igual tipo de ¡ 
elaboración que se pretende “matiza
do”, a 1 1,40 pesetas kilogramo.

Los precios anteriores, que se man
tendrán inalterables durante toda la 
campaña, se entiende para mercancía 
colocada sobre vehículo a puerta mo
lino, envase nuevo comprendido y pe 
so de 80 kilogramos bruto por neto.

L,as Delegaciones Provinciales de 
A|bastecimientos y Trapsportes pon
drán en -conocimiento de esta Comi
saría General (Dirección Técnica cíe 
Recursos y Distribución) cuantas pe
ticiones reciban de los mayoristas V 
detallistas de su provincia.

Obligaciones de los detallistas

Art. 9.° En los establecimientos 
detallistas deben figurar en sitio visi
ble al público un -cartel en el que 
se indique la venta de arroz cíase 
“primera” y el precio. Igualmente ex
hibirán una muestra de la mercancía 
para la debida orientación del pú
blico.

Si alguno de los establecimientos 

careciese de la mercancía que nos 
ocupa, vendrán obligadas a facilitai 
a quien lo demande otras clases de 
calidad superior y al precio del de 
clase “primera”.

Régimen de compra para entida- 
DE COLECTIVAS

Art. 1 0. Los economatos labora
les, colectividades, supermercados, -ca
denas comerciales, cooperativas de 
consumo, etc., podrán actuar sin nin
guna limitación ' en la forma que se 
determina en el artículo octavo, vi 
niendo asimismo obligados a disponer 
en todo momento de arroz -ciase “pri
mera" para atender la demanda que 
pueda producirse de este arroz.

Vigilancia

Art. 1 1. Las Delegaciones Pro
vinciales de; Abastecimientos vigilarán 
las existencias del arroz ciase “prime
ra”, comprobando la calidad y dis- ; 
poniendo lo necesario para que el pú I 
blico esté atendido de este producto 
ai precio fijado.

Arbitraje

Art. 1 2. Los mayoristas y los de
tallistas cuando se provean directa
mente de las industrias elaboradas 
comprobarán las calidades de los 
arreces que adquieran, responsabili
zándose con las mismas. Las discre
pancias que puedan existir entre ven
dedores y comprador podrá, en su ca
so, sustanciarse mediante el arbitraje 
de la estación arrocera de Sueca. I

También -podrán realizarse compro- ' 
baciones en las provincias receptoras 
del arroz, siempre que no haya sido 
alterado el precinto de origen de les 
sacos que lo contengan. Las Delega
ciones de Abastecimientos y Transpor
tes tomarán las muestras de rigor, 
uniendo el precinto de origen a las 
actas que se levanten al efecto.

Libertad de precios para otras

ELABORACIONES

Art. 13. Los arroces en blanco 
“selecto” y “granza”, a que se refie
re la Orden del Ministerio de Agri
cultura de fecha 28 de marzo de 
1966, seguirán vendiéndose en liber
tad de precios.

Estos arroces se expenderán al pú
blico envasados, sujetándose a cuanto > 
determina el artículo noveno de la 
citádá disposición del Ministerio de 
Agricultura.

Cuando se empleen envases com
prendidos desde 250 gramos a cines 
kilogramos, inclusive, deberá figurar 
en los mismos el precio de venta ai 
público o, en su defecto, los detallis
tas tendrán a la vista del público un 
cartel único en el que se especifiquen 
las ciases de arroz, marcas y precio 
de venta.

Los envasadores quedarán exentos 
de responsabilidad -en relación con el 
arroz envasado que ellos expendan, 
uná vez práctiacada la apertura del 
envase y rotura del correspondiente 
precinto de origen, bien por el usuario 
final o por los intermediarios.

Excepción para la venta

a granel

Art. 14. •Lomo excepción, el 
arroz clase “primera" podrá venderse 
al público a granel. En este supues
to, en el envase' de donde se despa
cha la mercancía, como garantía de 
su contenido, deberá figurar en la eti
queta o leyenda estampada por el ela
borados su nombre y dirección y con 
caracteres claramente legibles de me
dio centímetro de altura, por lo me
nos, la palabra “Arroz”, “clase pri
mera” y tipo a que pertenece, según 
su variedad botánica.

En el caso de expenderse envasa
do esta clase de arroz, el precio de 
venta al público no podrá rebasar un 
10 por 100 sobre el figurado en el 
artículo quinto y los envases deberán 
reunir las condiciones que se estable
cen en el apartado noveno de la Or
den del Miniterio de Agricultura cié 
fecha 28 de marzo de 1966. Bien 
entendido que como se establece en 
el artículo cuarto de esta circula-, los 
establecimientos que se dediquen a la 
venta de arroz, vienen obligados a te
ner existencias de arroz dé la clase 
“primera” a granel, excepto los auto 
servicios y supermercados a los que 
es obligatorio tener la misma clase de 

arroz envasado. ,

Elaboraciones con destino al 
mercado exterior

Art. 15. Los arroces cuyo deíti- 
no sea atender demandas de merca-' 
dos exteriores y especiales distintos al
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mercado interior podrán ser elabora
dos en blanco con porcentajes de gra
nos partidos y defectuosos superiores 
a los señalados en la Orden del Mi
nisterio de Agriculira de 28 de mar
zo de 1966.

Prohibición de venta para con
sumo DE BOCA DE MEDIANOS DE

ARROZ

Art. 1 6. Se prohíbe la venta pa
ra consumo de boca de arroces con 
•contenido en medianos en proporción 
superior a los porcentajes señalados 
en el apartado séptimo de la Orden 
del Ministerio de Agricultura ae .fe
cha 28 de marzo de' 1966.

Partidas a la venta

Art. 17. A efectos de compro
bación de calidad tendían la conside
ración como puestas á la venta todas 
las partidas de arroz blanco situadas 
en molino y almacén con envases pre
cintados, así como las que se encuen
tran en locales de venta, almacenes o 
depósitos de comerciantes al por ma- í 
yor y detaL. Las partidas de arroz 
blanco en expedición se considerarán 
puestas a la venta cuando el destina
tario no sea una industria de elabo
ración. I

Informes de las industrias y es- ' 
Tadísticas sobre cosechas y co

mercialización

Art. 18. Los industriales darán 
cuenta mensual a las Delegaciones 
Provinciales de Abastecimientos y 
Transportes del movimiento de las en
tradas y salidas de arroz en molino, 
referido a cáscara y blanco, detallan
do por provincias las procedencias y 
destinos, así como las clases de ela
boración e informe de la cotización.

Resumidos y revisados los datos 
anteriores, las Delegaciones Provin- 
cíales de Abastecimientos los envia- ; 
rén a esta Comisaría General (Direc- , 
c‘ón Técnica de Recursos y Distribu- j 
oón), dentro de la primera quincena i 
del mes siguiente.

La Federación Sindical, de Agri- ' 
cultores Arroceros de España y la i 
Federación de Industriales Elabora- i 

°re- de Arroz de España facilita

rán a esta Comisaría General cuan
tos datos les sean solicitados en or
den a la producción y comercio del 
arroz.

Partes a rendir por el S. N. T

Art. 19. El Servicio Nacional 
del Trigo, quincenalmente, irá dando 
cuenta a la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes de las 
compras y ventas efectuadas por pro
vincias y clases de arroz, totalizando 
y arrastrando las cantidades.

Disponibilidades y elaboración 
del arroz cáscara adquirido 

i POR El S. N. T.
Art. 20. Para mantener regula

do el mercado del arroz blanco en 
consumo, la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes, cuan
do lo estime necesario, ordenará al 
Servicio Nacional del Trigo ponga a 
su disposición el arroz cáscara que 
precise de las existencias adquiridas 
a los productores.

La Comisaría General de Abaste
cimientos y Transportes señalará, en 
cada caso, los programas de elabora
ción del arroz cáscara que utilice pro
cedentes del Servicio Nacional del 
Trigo.

En el caso de' que se disponga di
rectamente por la Comisaría General 
de Abastecimientos, a través del Ser
vicio Nacional del Trigo, los elabo- 
radores se harán cargo de las adju
dicaciones, previo pago de su importe, 
que se les asigne a puerta de almacén 

! del Servicio Nacional del Trigo, de
biendo entregarse envasada la mer- 
cancía.

I Todas las cuestiones técnicas que 
. se susciten con respecto a la calidad 
I y rendimiento del arroz que se faci

lite por el Servicio Nacional dél Tri
go se someterán al arbitraje de' la Es
tación Arrocera de Sueca.

Fijación del excedente de 
ARROZ POR LA C. A. T.

At. 21. La Comisaría General 
de Abastecimientos y Transportes se
ñalará asimismo, después de atendidas 
las necesidades de las distintas clases 
de arroz para consumo interior, la'

cantidad que se estima como exceden
te y que podra ser objeto de expor
tación o destinarse a otras utilizacio
nes, conforme a las normas que fije 
la superioridad.

Comisión para entender 
DE LOS EXCEDENTES.

Art. 22. Se mantiene la Comi
sión creada en la campaña pasada, 
que preside el Comisario general de 
Abastecimientos y Transportes o Di

rector en quien delegue, y que se en
cuentra integrada por representantes 
ae los Ministerios de Hacienda, Agri
cultura, Comercio, Comisaría General 
de Abastecimientos y Transportes, 
Servicio Nacional del Trigo, Federa
ción Sindical y Agricultores Arroce
ros de España, Federación de Indus
triales Elaboradores de Arroz de Es
paña y Sindicato Nacional de Ce
reales, que entenderán de la aplica
ción de los excedentes de arroz, pro
poniendo lo que corresponda a los Mi
nisterios interesados, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo octavo del De
creto número 2222/1965, de la Pre- 
sdiencia del Gobierno, de fecha 22 
de julio, por el que se regula la pro
ducción y mercado del arroz cáscara.

Sanciones

Arlt. 23. Las Delegaciones Pro
vinciales de Abastecimientos y Trans
portes vigilarán el cumplimiento de 
cuanto se dispone en la presente circu
lar.

Las infracciones serán objeto ciel 
procedimiento que corresponda, según 
la naturaleza de aquéllas.

Vigencia y anulaciones

Art. 24. La presente circular en
trará en vigor el día 1 de septiembre 
de 196ó, quedando en tal momento 
derogada la circular de este Orga
nismo número 10/65, de fecha 6 de 
agosto de 1965, publicada en el “Bo
letín Oficial del Estado” número 200, 
de fecha 2 I de agosto del mismo año.

Madrid, 26 de julio de 19'66.— 
El Comisario general, Enrique Fonta
na Codina.
Para superior conocimiento: Excelen- 

tísimos señores Ministros Subsecre
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tario de la Presidencia del Gobier
no, de Agricultura y de Comercio.

Para conocimiento y cumplimiento: 
Excmos. señores Gobernadores ci- 

? viles, Delegados provinciales de 
Abastecimientos y Transportes.

toWentias judiciales
____  ‘ ■_____S..1._ ________________
773 "

ii’ú r y os
*■/ !

Cédula de notificación y ernpla- i 
zumiento

En virtud de lo acordado en pro- = 
veído dictado con esta fecha, el flus- ¡ 
trísimo señor don José María Azpeu- 
rrutia Moreno, Magistrado, Juez de I 
Instrucción del número 2 de la ciu- i 
dad de Burgos y su partido, en las 
diligencias preparatorias número 34 
de i 966, sobre uso y circulación cié { 
vehículos a motor, Ley de 24 de di
ciembre de 1962, por lesiones y da- i 
ños, por medio de la presente, se hace 
saber al súbdito francés Jacques Re
gís Jean Marie. Lesvurd, de veintiún 
años, soltero, estudiante, vecino ae 
Belleville (Roñe, Francia), -calle Pla
za de la Gase, s. n., que con esta 

, fecha se han terminado las diligencias 
preparatorias indicadas, y se le em
plaza por medio de la presente, para 
que en el término de cinco días com
parezca ante la Ilustrísima Audiencia 
Provincial de esta, ciudad, a nombrai 
Abogado y Procurador que le detien
da y represente, pues, en otro -caso, 
le serán designados de turno de oficio.

Y para que sirva de notificación 
y emplazamiento mediante su inser
ción en el “"Boletín Oficial” de la pro
vincia, expido el presente en Burgos, 
dieciocho de agosto de mil novecien
tos sesenta y seis.—El Secretario Ju
dicial, (ilegible).

anuncios Oficiales
DISTBITO FMTAL BE BBM

Aprobada por la Superioridad la 
práctica del Amojonamiento del mon
te número 90, del Catálogo de los 
■de Utilidad Públi-ca de esta provin
cia, denominado “La. Gran Sierra”,

de la pertenencia de Castellanas de 
Bureba, (Entidad menor del Ayunta
miento de Pino de Bureba) y sito en 
el término municipal de Pino de Bu
reba, cuyo deslinde fue aprobado poi 
Orden Ministerial de 6 de marzo d» 
1964, se anuncia por el presente, que 
la operación de amojonamiento, co
menzará el día 26 de septiembre de 
1966, a las 11 horas de su mañana, 
en el sitio punto más avanzado al 
Norte, denominado “Alto de la le
sera” y que es donde se situó el pi
quete número 1 del deslinde y serán 
efectuadas por el Ingeniero de Mon
tes don Angel Rodenas Juárez, de
signado para ello por esta Jefatura.

Se emplaza a los colindantes y a 
las personas que acrediten un interés 
legítimo para que asistan al mencio
nado acto, en el que solamente po
drán formularse las reclamaciones que 
versen sobre la práctica del amojona
miento, sm que en modo alguno, 
puedan referirse al deslinde, a ter.oi 
de lo dispuesto en el artículo I4o

■ clel Reglamento de Montes de 22 de 
i febrero de 1962.

Lo que se hace público para ge-
• neral conocimiento.

i Burgos, 1 7 de agosto de 1966.—
i El Ingeniero Jefe, P. A.—Joaquín 

i Lorente.

Ayuntamiento de Miranda 
de Ebro

i La Excelentísima Comisión Muni- 
; cipal Permanente, en sesión celebrada 

el día 9 del actual, acordó informar 
; favorablemente la Cuenta justificada
■ del Presupuesto Extraordinario núme

ro i 8, destinado a la pavimentación 
de varias calles de la ciudad y que 
se anuncie su exposición al público

: en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, por plazo de quince días y 
ocho más, para oír reclamaciones.

Lo que, en cumplimiento de lo 
acordado se hace, público para gene
ral conocimiento, advirtiendo que la 
Cuenta de referencia, se halla de 
manfiesto en las Oficinas Centrales de 
este Ayuntamiento, durante el plazo 
indicado.

Miranda de Ebro, a 16 de agos- - 
lo de 1966.—El Alcalde, (ilegible).

La Excma. Comisión Municipal 

Permanente, en sesión celebrada el día 

9 dél actual, acordó informar favora

blemente la Cuenta justificada del 
Presupuesto Extraordinario número 

19, destinado a sufragar el gasto mo

tivado por la ejecución de la senten

cia dictada por el Tribunal Supremo, 
a favor de la Sociedad Española de 

Aguas y Saneamiento y que se anun

cie su exposición al público por pla
zo de quince días y ocho más, en 

el “Boletín Oficial" de la provincia, 
para oír reclamaciones.

Lo que, en cumplimiento de lo 

acordado, se hace público para ge
neral conocimiento, advirtiendo que la 

i Cuenta de referencia, se halla de ma- 
I nifiesto en las Oficinas Centrales de 

este Ayuntamiento, durante el plazo 

¡ indicado.
! Miranda de Ebro, a 16 de agos- 
; to de 1966.— El Alcalde, (ilegible).

Humados Particulares
Ayuntamiento de Belorado

i Autorizada rebaja del 25 por 100 

¡ en la tasación de 1 62 hayas en mon- 
¡ te Sierra Valle, se anuncia su ven

ta en pública subasta en las mismas
1 condiciones de las anteriores, y precio 
i de la licitación al alza de 27.937,50 

■ pesetas. Se admiten pliegos durante 

¡ los diez hábiles, contados del siguien

te a la publicación del presente en 
j el “Boletín Oficial” de la provincia, 

hasta las dos de la tarde de~ cada 
día. Apertura, el último día hábil, a 

; las dos y quince.
j Belorado, 1 3 de agosto de 1966. 

1 El Alcalde, Pedro Uzquiza.
3076.-72,00

i , . •

Imprenta Provincial


